
                                                               

 

 
 
Ref.: ECONOMIA Nº 7  Asunto: 
Fecha:  5.12.2011  JORNADA “NUEVO SISTEMA DE GESTIÓN 

DE LICENCIAS DE ACTIVIDADES EN LA 
CIUDAD DE MADRID: UNA RESPUESTA 

RÁPIDA Y AGIL”  
(20 de diciembre de 2011) 

 
 
Estimado asociado: 
 

El próximo 20 de diciembre a las 9:45 horas, tendrá lugar 
en la sede de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid (c/ 
Ribera del Loira, 56-58), la Jornada "Nuevo Sistema de Gestión 
de Licencias de Actividades en la Ciudad de Madrid: Una 
respuesta rápida y ágil”, organizada por el Ayuntamiento de 
Madrid y la Cámara de Comercio e Industria de Madrid, con la 
colaboración de CEIM Confederación Empresarial de Madrid – CEOE. 

 
Adjunto le envío el programa de la jornada. De estar interesado en 
asistir, puede inscribirse en la siguiente dirección electrónica: 
 
http://www.camaramadrid.es/asp/agenda/inscripcion_online.asp?idac
to=1773 
 
o bien contactando directamente en: 
 

Cámara de Comercio e Industria de Madrid 
Departamento de Promoción Empresarial 

Tlf.: 91 538 36 31 
                                     Fax: 91 538 37 18 

e-mail: promocion@camaramadrid.es 
 

    
Esperando sea de su interés, le saluda atentamente, 

 
 
 

           Sol Olábarri 
                                                     Directora de Asuntos Económicos 
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La inscripción a esta jornada es totalmente gratuita enviando                
el boletín de inscripción
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PROGRAMA

09:45 Registro asistentes

10:00 Presentación de la jornada

10:05 El porqué de un nuevo sistema de gestión de licencias de 
actividades, objetivos, ventajas y resultados

D. José Fernández Sánchez
Director General de Gestión, Inspección y Control de Licencias de 

Actividades

11:00 Como se obtiene una licencia de actividades en la ciudad de 
Madrid

D. Ricardo Galeote Lago 
Jefe del Servicio de Gestión de Licencias

13:00 Coloquio

El nuevo modelo de gestión de licencias urbanísticas de actividades, surgido en la 

Ordenanza por la que se establece el Régimen de Gestión y Control de las Licencias 

Urbanísticas de Actividades de 29 de junio de 2009, tiene como objetivo dar una 

respuesta ágil y rápida a las solicitudes de los ciudadanos y empresas que 

pretendan implantar, desarrollar, modificar o cambiar una actividad en la ciudad de 

Madrid. 

Con la implantación de este modelo de gestión de licencias, que se desarrolla a través 

de la participación de entidades colaboradoras (ECLU), el Ayuntamiento de Madrid ha 

logrado simplificar y reducir los plazos necesarios para la obtención de licencias de 

actividades en la ciudad de Madrid.

El Ayuntamiento de Madrid, la Cámara de Madrid y CEIM Confederación Empresarial 

de Madrid – CEOE organizan esta jornada con el objetivo de informar a los  

emprendedores y empresarios madrileños sobre el procedimiento que deben seguir 

para solicitar una licencia urbanística de actividades en el municipio de Madrid.



20 de diciembre de 2011 9:45 horas

Lugar de celebración

Cámara de Comercio e Industria de 
Madrid

Salón de Actos

c/ Ribera del Loira, 56

28042 Madrid

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, doy mi consentimiento para que estos datos sean incluidos en un fichero automatizado del que son titulares la 
Cámara de Madrid y CEIM con la finalidad de desarrollar programas formativos y de asesoramiento. 

Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, podrá dirigirse 
mediante escrito a la Cámara de Madrid, c/ Ribera del Loira, 56-58, 28042 Madrid

INSCRIPCIONES:

http://www.camaramadrid.es/asp/agenda/inscripcion_online.asp?idacto=1773

Información:
Departamento de Promoción Empresarial de la Cámara de 
Madrid
Tel: 91.538.36.31
Fax: 91.538.37.18
E-mail: promocion@camaramadrid.es
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